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e) ESCRITURA NÚMERO: CUATRO MIL SETENTA Y CUATRO: bl 

parida 0-74) 
E 

TERCERA | 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA CENTRO 

VACACIONAL STAFF VACATIONS CIA. LTDA - 

OTORGADO POR 

MARITZA SUSANA BALLESTEROS AJABI 

MILTON FERNANDO CÁRDENAS CHAMORRO 

BLANCA NARCIZA ARTEAGA MONTENEGRO 

CUANTÍA USD $ 400,00 

DI 4? COPIAS 

M.O. , 

En la_ciudad de San Francisco ¡ pital_de la República 

¡Adel Ecuador, hoy_día, miércoles veinticuatre (24) de junio del dos 

il nueve, ante mí, Doctor Roberto Salgado Salgado, Notario 

| rito Metropolitano de Quito, ¡Somparecen los señores: 

Maritza Susana Pm Ajabi, Jel señor Milton Fernando 

Cárdenas Chamorro y Ja " señorita Blanca  Narciza Arteaga 

Montenegro, por sus propios y personales derechos, ecuatorianos! de ; 

estado civil casados los dos primeros y soltera la tercera, | 
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domiciliados en esta ciudad de Quito, empleados privados, legalmente 

capaces para contratar y obligarse. Los comparecientes son mayores 

de edad, ecuatorianos, 4Gomiciliados en esta ciudad de Quito Distrito 

Metropolitano, legalmente capaces para contratar y obligarse a 

quienes de conocerlos doy fe; por cuanto me han presentado sus 

documentos de identidad cuyas copias certificadas se adjunta a la 

resente; bien instruidos por mi el Notario, en el objeto y 

resultados de esta escritura que a celebrarla proceden libre y 

voluntariamente de acuerdo a la minuta que me presentan, Cuyo 

tenor literal y que “transcribo dice lo siguiente: SEÑOR 

NOTARIO: En el registro de Escrituras Públicas a su cargo 

sírvase incorporar una que contenga la siguiente constitución de 

compañía limitada de conformidad con las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: COMPARECIENTES: -Somparecen a la celebración de 

la presente escritura pública la señora Maritza Susana Ballesteros 

Ajabi, al señor Milton Fernando Cárdenas Chamorro y; la señorita 

Blanca Narciza Arteaga Montenegro, por sus propios y personales 

derechos, ecuatorianos, de estado civil casádos los dos primeros 

y soltera la tercera, Aomiciliados en esta ciudad de Quito, 

empleados privados, legalmente capaces ¿para contratar y 

obligarse. SEGUNDA.-ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA CENTRO 

VACACIONAL STAFF VACATIONS CIA. LTDA: CAPITULO 

Neo GENERALIDADES. Artículo Primero.- 

ENOMINACION, NACIONALIDAD, DURACION Y DOMICILIO: La 

compañía que se denominara CENTRO VACACIONAL STAFF 
X VACATIONS CIA. LTDA., de hcraran “ecuatoriana”, tendrá 

una duración de Woventa años_a partir de la inscripción del 

  

presente contrato en el Registro Mercantil, plazo que podrá ser    
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NOTARIASOCIOS expresqmente convocada para este efecto. 
    

ER .s z . . y Ml 

TERC Ma compañía será en la ciudad de San Francisca de. Quíik 
, LQUITO -Bozapo, | 

Provincia de Pichincha; pudiendo establecer sucursales” y agoaaDos | 
E] 

y desarrollar su giro de negocio en cualquier lugar dentro o fuera . | 

del país. Artículo Segundo.- OBJETO SOCIAL: El objeto social | 

  

de la Compañía será: a) Venta de membrecías para otorgar 

múltiples beneficios a sus miembros, b) Bri 

clientes enla búsqueda de hoteles nacionales..y' afanjeros: | 
A 

    

  

Venta de productos utilizados en la playa. d) Descugatós en 

cadenas hoteleras, restaurantes y otros locales: 7 e) Ventas de > 

perfumes, bronceadores, cremas otros. f) “Fomentar el turismo 

nacional, e internacional. g) nta y comercialización de software 

    

A É. : 
h) Súbcontratar sepíicios hoteleros, restaurantes nacionales y 

A extranjeros. i) ésárrollar publicidad de la industria turística y 

Notelera J) Génerar convenios y alianzas /con empresas y 

entidades públicas y privadas que permit. beneficios directos a 

los miembros del centro vacacional. k) Ticitaciones con empresas 

públicas o privadas, sean estas nacionales o extranjeras, dentro 

e su Óbjeto social. |) rvicios de SPA, masajes corporales, 

limpieza de cutis y todos los tratamientos faciales. n) 

Exportación e importación de implementos para tratamientos de 
. ; 

la piel el cutis y cabello. m) Amportación y comercialización de 

licores, ara la comercialización. Para el cumplimiento de su 
A 

objetivo' la compañía podrá intervenir como socio o accionista en 

la formación de sociedades o compañías, aportar capital a las 

mismas adquirir, temer y poseer acciones o participaciones sde 

otras compañías. compañía podrá realizar actos, contratos y       
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operaciones permitidas por las leyes ecuatorianas, que sean 
LE 

  

  

acordes con su objeto, necesarios y convenientes para su 

“ cumplimiento. Podrá también realizar actividades mercantiles 

“relacionadas con su objeto, como mandataria, mandante, agente 

y/o representantes de personas naturales o jurídicas nacionales y 

extrajeras, dentro ._de su objeto social Artículo  Tercero.- 

CAPITAL SUSCRITO APAGADO: El capital suscrito y pagado 

de la compañía es 

  

cSraRoS-uMDOoS DE ORTEAMÉRICA (USD. 400), divido en . 
A 

cuatrocieñtas (400,00) -Participágjones, indivisibles_e_ iguales de UN 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA cada 
  

una (USD. 1,00). El capital se suscribe y se paga mediante 

aportes en numerario como se indica en el cuadro de integración 

de capital. Todo aumento de capital suscrito como su respectiva 

suscripción y pago se lo realizará conforme lo determina la ed 

de Compañías. Artico Cuartox_ PARTICIPACIONES: / Las 
eS 

pANticipaciones serán _iguale , acumulbwas e _indivisibles. Los 

títulos O certificados de participaciones se expedirán de 

conformidad con lo dispuesto en la Ley de Compañías y podrán 

representar una o más participaciones. En todo lo relacionado 

con las emisiones de certificados de suscripción y de preferencia, 

propiedad de las participaciones, emisiones, _Afaspasos, 

amortización, constitución de gravámenes y pérdidas de dichas 

participaciones, se regirán por la Ley de Compañías,, £ CAPITULO 

SEGUNDO GOBIERNO Y ADMINISTRACION. Artículo Quinto.- 

GOBIERNO: La compañía estará gobemaia por la Junta General 

de Socios y adíninistrada por el Gerente General, A Rresidente, 

y todos los demás funcionarios que la Junta General de Socios 

e CUATROCIENTOS DÓLARES DE. LOS. 
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la compañía acuerde designar, en concordancia con el      
   

       

conformada por los socios legalmente convocados y pon 

la máxima autoridad de la compañía, con amplios Podéis Pr ra 

solucionar sobre los asuntos sociales y para tomar las de siones 

que juzgue conveniente en defensa de la misma. La Junta 

General de Socios tendrá las siguientes atribuciones: 2) Cumplir Yoo. A 

4, A 
hacer cumplir la ley los presentes Estatutos; b) “Designar al 

Presidente; Aa Gerente General “y ás Comisario principal y 
a 

Suplente de la compañía, removerlos cuando fuere el caso, y 

señalarles su remuneración; c) ) fonocer y aprobar las cuentas, el 

balance general, el estado de pérdidas y ganancias, el estado de 

situación y los informes que sobre los negocios sociales, 

presenten el Presidente, el Gerente General y demás funcionarios; 

d) dos joo de la forma de reparto de los beneficios 

sociales, e)' Resolver sobre la amortización de las participaciones: 

f) Decidir sobre el aumento o disminución del capital suscrito, la 

fusión, transformación, disolución de la compañía, la prórroga o 

cualquier otra modificación al contrato social; A y establecer 

los montos de los actos y contratos que el Gerente General 

pueda suscribir a nombre de la compañía; h) Acordar la 

intervención de la sociedad en otras empresas o Compañías; ¡) 

Dictar los reglamentos de la sociedad si fuere del caso; j) 

Autorizar al Gerente General la enajenación y constitución de 

gravámenes de los bienes raíces de la compañía; k) Autorizar la 

apertura de sucursales o agencias en el territorio nacional o en 

el exterior; |)? Nombrar uno o más factores para que dirijan las 

  

Jracnsuartne 
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distintas oficinas de la compañía en el territorio nacional o fuera 

de él, determinando/ la denominación del cargo, sus obligaciones 

y facultades; m) Autorizar al Gerente General el otorgamiento de 

Poderes Generales y Especiales; n) Autorizar al Gerente General 

tanto para la contratación como para la Ley y los presentes 

Estatutos y que de acuerdo con éstos no corresponden a otra 
$ 

E : 

autoridad de la compañía. Sálvo el derecho de impugnación, los 

acuerdos de la Junta General de Accionistas tomados en 

conformidad con la Ley y éstos Estatutos, obligan a todos los 

accionistas. Artículo .. Séptimo..- “CLASES "DE _JUNTAS 

GENERALES DE SOCIOS: Las Juntas Generales de Socios 

serán ordinarias y extraordinarias. Las primeras se reunirán una 

vez al año dentro de los tres primeros meses de cada año 

calendario, y las extraordinarias, cuando así lo resuelvan el 

Presidente o el Gerente General, y además según los casos 

contemplados en la Ley de Compañías y en estos Estatutos. La 

Junta General de Socios podrá también reunirse de conformidad 

con lo prescrito en el artículo doscientos treinta y ocho de la Ley 

] 1, QUORUM. Y 
é 

MAYORIA: UNO) Convocatoria.- Todas las convocatorias a Junta A A 

  

de Compañías. 

General de Socios, se harán con por lo menos .ocho..días de 

anticipación a la fecha de reunión sin contar con el día de la 

convocatoria ya día de la reunión, mediante publicación en la 

prensa y_gómunicación dirigida al domicilio de cada uno de los 

. socios, previamente registrado en la compañía. En la convocatoria 

constará la fecha, el día, la hora, el lugar y el objeto de la 

reunión. DOS) Quórum. de. Instalación y Quórum de Decisión.- En 

cuanto al quórum de instalacion y decisión la compañía se regirá   
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e eplimitadas. TRES) 

TERCERA : %: 
sus resoluciones con la mayoría de votos del capiti 

LE Op y E OU; 

concurrente, salvo las excepciones previstas en la Ley "enmlos—P     

m
s
 

presentes Estatutos. Lol socios tendrán derecho a que se 

computen sus votos en proporción al valor pagado de sus 
Y / Y 

respectivas participaciones, 0 lo demás se > estará a lo +: 

determinado por la Ley. ¿Artículo  Noveno.- DIRECCIÓN Y 

== 3] ACTAS: (UNO) _Dirección:---Las Juntas 'Generales “de “ Socios - 

estarán dirigidas por el presidente de la compañía o por quien | 

estuviera haciendo sus veces O por cualquiera de los socios Y 

presentes elegidos por la Junta General de Socios para el efecto. 

El Gerente General de la compañía actuará como secretario en 

las Juntas Generales, en caso de falt o ausencia del Gerente 

General actuará como secretario Ad-Hoc el socio que fuere 

designado como tal por la Junta General de que se trate. DOS) 

Actas.- Las actas de las deliberaciones y acuerdos de las Juntas 

Generales deberán estar firmadas por el Presidente y á 

Secretario de la Junta y por todo los socios de la compañía: Las 

actas se llevarán en hojas móviles escritas a computador o 

máquina de escribir en el anverso y en el reverso y deberá ser 

folladas con numéración continua y sucesiva y rubricadas por el 

secretario. L actas de las Juntas Universales deberán estar 

suscritas por la otalidad de los socios. Articulo Décimo.- DEL 

PRESIDENTE: El Presidente de la compañía no requerirá ser 

Al socio de la misma y será nombrado por un 1 período de tres 

N años, pudiendo ser reelegido indefinidamente. /Sus atribuciones y 

deberes son los siguientes: a.- Ejercer _la representación legal,       
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“ fúdicial y extra judicial de la compañía en caso. de. falta o 

ausencia del Gerente. General; b.- Cumplir y hacer cumplir la ley, 

los presentes Estatutos, y las resoluciones de la Junta General 

de Socios; C.- Cénvocar, Ñ presidir las reuniones de Junta 

General de Socios; d.- Suscribir conjuntamente con el Gerente 

General los títulos y certificados de participaciones; e.-«Suscribir y 

comparecer conjuntamente con el Gerente General a nombre y 

representación de la compañía, todo documento y a todo acto y 

contrato cuyo monto sobrepase la cuantia” fijada por la Junta 

General de Socios para el efecto; f- Suscribir con el secretario 

las actas de la Junta General; g.- Abrir y cerrar cuentas 

bancarias, girar sobre ellas, aceptar, suscribir, emitir vales y 

cualquier otro documento de crédito bancario, con la “limitación 
É 

, dél presente artículo; y, ;h./ Todas las hi señalada en el literal “e 

demás obligaciones y atribuciones que le imponga la ley, estos 

Estatutos y la Junta de Socios en general. Artícul 

compañía no tequerirá ser socio de la misma y a nombrado 

para un periodo yde tres años, pudiendo ser indefinidamente” 

reelegido; sus deberes y atribuciones son las siguientes: a) 

Cumplir y hacer cumplir la Ley, los presentes Estalylos y las 

resoluciones de la junta General de Socios; b)_ “Ejercer la 

representación _ legal, Nucicia y extrajudicial .de... la. compañía, 

inclusive lo determinado en el artículo 48 del Código de 

Procedimiento Civil, sin más limitaciones que las determinadas en 

los presentes Estatutos; Cc) Convocar a reuniones de Junta 

General de Socios en caso de no hacerlo/el Presidente y actuar 

como secretario de este organismo; d) Suscribir conjuntamente con el 

o Décimo 

    

A
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TERCER certificados de participaciones; €) yd c hago 

conjuntamente con el Presidente a nombre y representación de la 

compañía, todo ócumento y a todo acto o contrato, cuyo monto 

sobrepase la guantía, fijada por la Junta General de Sodios para tal 

efecto; f) rganizár, dirigir y precautelar las dependencias de la 

Compañía; g) Suidar y hacer que se lleven los libros de contabilidad, 

correspondencia, archivos y demás Comments de la Compañía, y” 

llevar por sí mismo los libros de actas de Junta General de Socios, de 

participaciones y de socios; g) Presentar mem a consideración 

de la Junta General de Socios Ordinaria, “dentro de los tres meses. 

posteriores a la finalización del ejercicio económico inmediato anterior, 

una memoria razonada y explicativa de sus actividades y de la 

situación de la compañía, acompañada del balance general, del estado 

de cuenta de pérdidas y ganancias, de la propuesta de distribución de 

beneficios sociales y del proyecto sé presupuesto anual de la 

compañía para el nuevo año; h)/ Unicamente existiendo previa 

autorización de la Junta General de Socios, contratar los empleados, 
e 

trabajadores y profesionales que requiera la compañía, y dar por     

  

terminados de acuerdo conla legislación pertinente dichos contratos 

Abrir y cerrar cuentas bancarias, girar sobre cuando fuere el caso; i) 

ellas, aceptar, suscribir, emitir vales y cualquier otro documento de 

crédito bancario, con la limitación señalada en el literal “e” , del presente 

artículo; j) Todas las demás atribuciones y deberes que | é impongan la 

Ley, los oresentes Estatutos y la Junta Cénera de Socios. Artículo 

Décimo Segundo.- FUNCIONARIOS: ¿Cuando la Junta General de 

Socios lo estimare necesario, y a petición del Gerente General o del   

     
ME Eo EA 
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Presidente, nombrará uno o más funcionarios por el tiempo y con la 

remuneración y las atribuciones y deberes que se señala en sus 

respectivos nombramientos, entre los cuales no podrá incluirse la 

representación legal de la Compañía/ Artículo Décimo Tercero.- 

REPRESENTACIÓN _LEGAL.:: ka representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía será ejercida, sin, perjuicio de lo dispuesto 

en el artículo 12 de la Ley de Compañías, por el Gerente Géneral de la 

misma o por el Presidente en caso de ausencia o impádimento de 

ejercer la representación legal el Gerente General, y podrán obrar, 

comprometer y obligar a la Compañía hasta por el monto que la 

Junta General de Socios señale para el efecto; cuando el acto o 

contrato sobrepase la cantidad fijada por la Junta General de Socios, 

deberán comparecer a la celebración del acto o contrato en forma 

conjunta el Presidente y el Gerente General de la Compañía, esta 

representación se extenderá a todos los asuntos relacionados con su 

objeto social, en operaciones civiles y mercantiles y con no más 

limitaciones que las que puédan encontrarse en los presentes 

Estatutos y en la Ley. _ CAPITULO TERCERO FISCALIZACION.- 

Artículo Décimo Cuarto.- COMISARIOS: ala Junta General 

el ejercicio de sus funciones, con las fatades y responsabiidades 

establecidas en la Ley de Compañías y aquellas que determine la 

Junta General, quedando autorizados “para examinar los libros, 

comprobantes, correspondencia y más. documentos que considere 

necesarios. No requerirán ser accionistas y pueden ser reelegidos 

indefinidamente. b.- Los” comisarios presentarán en las oficinas de 

la compañía un informe detallado, con por lo menos quince días 

antes de la Junta General Ordinaria de Socios que deba 
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   SA 

    
conocerlo, el mismo que estará a disposición de los accionistas de 

NoTariala compañía, referente al estado financiero econórñica.. 

TERCER _ o o 

C "Compañía, que contendrá los requisitos que exigiere la key. 

e 

solicitar que se a Junta General Extradrdinária 

   -BOVADOR 

considerarlo necesario. CAPITULO CUARTO RESERVAS yan” 

UTILIDADES. Artículo Décimo Quinto.- FONDO DE RESERVA: La | 
compañía formará la reserva legal hasta que alcance el veinte por | 

ciento de su capital social, por lo cual en cada anualidad se Segrégara, | 

-de las utilidades líquidas y realizadas un cinco por cieñto/ “Articulo” | 

«Décimo .Sexto.- UTILIDADES: Las utilidades obtenidas en cada | 

ejercicio anual, se distribuirán de acuerdo con la Ley y lo acordado por | 

la Junta General de cios, una vez realizadas las deducciones    

  

previstas por leyes especiales y las necesarias p dara constituir el fondo 

de reserva legal CAPITULO Y_DISOLUCION Y LIQUIDACION..- 

Artículo Décimo  Séptimo.- La Compañía se  disolverá 

anticipadamente cuando se  encuente en una de las causas 

determinadas en la Ley de co pañías para el efecto, o por resolución 

de la Junta General de Socios, la que se tomará con sujeción a los 

preceptos legales. Enytaso de no haber o sición entre los socios, el 

Gerente General de la Compañí o quién haga sus veces 

asumirá la función liquidadora. Dg haber oposición a ellos, la Junta 

General nombrará un liquidado” principal y suplente Señalándole sus 

deberes y atribuciones. Artís lo Décimo Octavo£ EN todo lo que no 

estuviera previsto en los presentes Estatutos, la Compañía se 

sustentará a las disposiciones generales y especiales de la Ley de 

Compañías y de las demás disposiciones legales vigentes que le sean 

pertinentes. CAPITULO SEXTO SUSCRIPCION DEL CAPITAL. 

Artículo Décimo Noveno.- Las cuatrocientas (400) participaciones de     
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UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA (USD 

1,00) cada una en que se dividen los CUATROCIENTOS DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA (USD: 400,00) del 

capital, se suscriben y se pagan de la siguiente manerá: 

CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL: 

CAPITAL CAPITAL No, 

socios SUSCRITO. PAGADO PARTICIPACIONES % 

USD. USD. 

Maritza Susana ballesteros Ajabi 392 / 392 1 | 392 98 

Blanca Narciza Arteaga Montenegro 4 ? 41 4 /, 1 

Milton Cardenas Chamorro a / 4 / boo 1 

TOTALES: 400 400 y 400 7 100 

TERCERA: DECLARACIONES ADICIONALES.- Los socios 

fundadores declaran que no hacen reserva en provecho particular, 

premio corretaje o beneficio alguno, y que autorizan en forma 

expresa a la abogada Margarita León para que, en conjunto o 

por separado, realicen ante la Superintendencia de Compañías y 

demás autoridades competentes, todos los trámites conducentes 

al establecimiento legal de ésta sociedad hasta su suscripción en 

el Registro Mercantil. Se les autoriza también para que obtengan 

y efectúen con su firma la inscripción de la Compañía en el 

Registro Único de Contribuyentes, en los Registros de Propiedad 

Intelectual y en todos los demás Kegistros que fuere menester. 

Usted, señor Notario se servirá agregar las formalidades de estilo 

para la plena valides de este instrumento público. (Firmado) 

Doctora Margarita León  S,, matrígula número seis mil 

trescientos sesenta y siete, del Colegio de Abogados de Pichincha. 

(HASTA AQUÍ LA MINUTA). Para la celebración de la presente      
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escritura públicas se observaron los preceptos legales del cas   

  

  

  

   

ora E 

Norariaque les fue a los comparecientes Íntegramente por mí el Nútx rose co2nes | 
TERCERA | 

atifican en ella y firman conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy! 
li 

fe. | 

i 

GD S|0s Y X 

SRA. MARITZA SI ANA A BALjES JE AJABI  / y 
C.C. N* 1uez ii >» ES. e 4 

E = A 
y Ll | No 

SR. MILTON FERN ANDO, CAR t 

SRA. BLANCA NARCIZA ARTEAGA MONTENEGRO 
FISHESIF-O | y Poy C.C. N* 
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BANCO PICHINCIA CA, 

5 CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

Quito, 23/06/2009 

Mediante comprobante No.- 457570924 , el (lajSr. (a) (ita): MARITZA SUSANA BALLESTEROS 

Con Céduia de Identidad: 1002117057 consignó en este Banco la cantidad de: 400 

Por concepio de depósito de aperiura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de la, 

CENTRO VACACIONAL STAFF VACATIONS CIA LTDA. Ñ que actualmente se encuentra cumpliendo 

los trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 

correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

A continuación se detalla el nombre, la Cl, y el monto de aportación de cada uno de los socios: 

  

      
    

    

  

    
    

    

    
    

    

    

    

    

    

    

    

cc AU E 
1] BALLESTEROS AJAB! MARITZA SUSANA 1002117057 $. usd 

2¡ARDENAS CHAMORRO MILTON FERNAND 1709170391 $. usd 

ARTEAGA MONTENEGRO BLANCA NARCIZ] 1718485970 $. usd 

4 3. usd 

5 s usd 
6 s usd 
7 $. usd 

8 . $ usd 

9 E usd 

10 $. usd 
11 $, usd 

12 S. usd 

13 $. usd 
14 $. usd 

15 $. ¿ usd               

TOTAL usd A 
X 

La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del ..% anual, la misma que será reconocida 
únicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de ta 

fecha de apertura de la misma. 

  

ON 

  

Declaro que los valores que deposito son lícitos y no serán destinados a actividades legales o ilícitas No admitiré que terceros efectien depósitos en mis cuentas 

provenientes de actividades ilícitas. Renuncio a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto en el ámbito civil como penal para el caso de reporte de mis transacciones 

a autoridades competentes. 
  

  

Este documento se emite a petición del interesado y tiene carácter exclusivamente informativo por lo que no podrá entenderse que el Banco Pichincha C.A. se obligue 

en forma alguna con el cliente o con terceros por la información que emite. Tampoco podrá ser utilizado para autorizar débitos, créditos o transacciones bancarias dentro 

del Banco. Esta información es estrictamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna responsabilidad.   
  

El documento no tiene validez si presenta incicios de alteración. 

At ente, 

A Ss 6 
AGENCIA 
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Se otorgó ante mi y, en fé de ello confiero esta — TERCERA COPIA 

CERTIFICADA, de la CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA CENTRO 

VACACIONAL STAFF VACATIONS CIA. LTDA., sellada y firmada en 

Quito, veinticuatro de lunio del dos mil nueva — 
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RAZÓN: Cumpliendo con lo dispuesto en el artículo Segundo de la 

Resolución número 09.Q.1J.002873, de fecha quince de julio del dos 

mil nueve, emitida por la Doctora Esperanza Fuentes Valencia, 

Directora Jurídica Encargada, tomé nota al margen de la escritura 

matriz de Constitución de la Compañía CENTRO VACACIONAL 

STAFF VACATIONS CIA. LTDA., celebrada el veinticuatro de junio 

del dos mil nueve, ante el suscrito Notario Doctor Roberto Salgado 

Salgado, de la aprobación de la Constitución de la Compañía 

CENTRO VACACIONAL STAFF VACATIONS CIA. LTDA., en los 

términos constantes de la escritura que antecede.- Quito, a veinte de 

julio del dos mil nueve.— 
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RECISTHNO MESCANTE, 

DEL CANTOR QUITO 

E A 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 09.Q.1J. 

DOS MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y TRES de la Sra. DIRECTORA JURÍDICA 

DE COMPAÑÍAS, ENCARGADA, de 15 de julio de 2.009, bajo el número 2302 del 

Registro Mercantil, Tomo 140.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la 

Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía “CENTRO VACACIONAL 

STAFF VACATIONS CÍA. LTDA.”, otorgada el veinticuatro de junio del año dos mil 

? nueve, ante el Notario TERCERO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. ROBERTO 

. SALGADO SALGADO.- Se fijó un extracto para conservarlo por seis meses según lo 

2 ordena la Ley, signado con el número 1388.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el 

      

ARTÍCULO SEGUNDO de lay citáda resolució e, conformidad a lo establecido en el 

Decreto 733 de 22 de agosterde 1 978, publicado'e el Registro Oficial 878 de 29 de agosto 
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Y 

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

OFICIO No. SC.13.DJC,09. 

0018397 

uito, Y Ñ qa 22m 

Señores 

BANCO DEL PICHINCHA C.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía CENTRO VACACIONAL STAFF VACATIONS CIA. 

LTDA., ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 

Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 
A. Y po (00 

Dr. ictor Os Ss Masquez 

SECRETARIO GENERAL 
 


